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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes. . 	 . . 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice Y..
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mente.

ADVERTENCLA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.

NUMERO 215.—JUEVES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1937
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Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
O so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
askisBOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Amador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tint los editores de los mencionados periódicos.
SI 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

ID 1E LA

iloldinOlicighlEstado
(0111i11011(112iliG al día 4 da Septiatre de 1937

NÚM. 319

Núm. 3.749

'residencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

En los primeros días del Glorioso
lovimiento Nacional y corno elemen-

medida de precaución, fu é suspen-
dido el ejercicio del derecho de cazar
pero una vez que va restableciéndose
a normalidad en la retaguardia, po-
bl e es ir regulando, si quiera sea

con las debidas trabas, el aprovecha-
miento de la caza, importante fuente

e riqueza pública, ligada de un modo
directo a los ingresos del Tesoro, y

[ IR al propio tiempo afecta a gran
¡hiero de obreros, industriales y co-
serciantes cuyas actividades están
'ela cionadas con ella.

Por otra parte, son numerosas las
Riejas de labradores a quienes la ex-
:esiva a bundancia de especies de ca-
ra origina grandes daños en sus sern-
)rados, siendo deber de las Autorida-
les ev itarlo en la medida de lo posi-
ble.

En su consecuencia,
DISPONGO:

Primero. Se autoriza para el ejer-
cicio de la caza menor, desde el día
15 de Sep tiembre del corriente-año

hasta el 1.° de febrero de 1938 (y en
las Islas Canarias hasta el 1.° de
Enero) a todo aquel que se halle pro-
visto de la correspondiente licencia,
quedando prohibido a estos efectos
llevar cartuchos de bala o postas, lo
cual se considerará como hecho de-
lictivo.

Las aves acuáticas podrán cazarse
hasta el 31 de Marzo en las albuferas,
ríos, y terrenos pantanosos.

Segundo. Los Gobernadores civi-
Iss podrán conceder licencia de uso
de armas de caza y para cazar, tan
solo a las personas de reconocida
adhesión al glorioso Movimiento Na-
cional, previa la oportuna solicitud,
que deberá ir acompañada de una
certificación negativa de antecedentes
penales, y una vez examinados cuan-
tos informes se estimen convenientes
en cada caso.

Estas licencias serán de la clase
que determina el Decreto de 18 de
Abril de 1932, pero además deberá
hacer el interesado un donativo en el
Gobierno civil respectivo igual a su
importe, con destino al subsidio pro-
combatientes, sin cuyo requisito no
podrá expedirse ninguna licencia.

Tercero. Las Autoridades Milita-
res determinarán en cada provincia
las zonas en que puede ejercitarse es-
te derecho de caza. Los Gobernado-
res civiles, de acuerdo con las Auto-
ridades Militares, harán público en
los BOLETINES OFICIALES respec-
tivos antes del día 15 de Septiembre
la extensión de dichas zonas, las que
podrán modificarse así como,. dejar

totalmente en suspenso los derechos
que confiere la presente disposición
cuando lo estime conveniente la Au-
toridad Militar, previo el oportuno
anuncio en dichos BOLETINES OFI-
CIALES.

Cuarto. Serán de aplicación todas
las disposiciones vigentes en materia
de caza que no se opongan a la pre-
sente.

Por el Gobernador General se to-
marán las medidas oportunas para el
cumplimiento exacto de esta Orden.

Burgos 3 de Septiembre de 1937.—

Segundo Ario Triunfal.—Francisco
G. Jordana.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 3.724

El Excmo.. señor Gobernador
General del Estado Eäpariol, en
escrito de fecha 2 del actual me
dice lo que sigue:

"El Banco de . Crédito Local de
España" es un organismo que en
los actuales momentos puede servir
de eficaz ayuda para reconstruc-
ción de las haciendas provinciales
y locales, y para hallar la forma y
el medio por el que dicho organismo
pueda llegar lo más aproximado a
la normalidad a conseguir esto han
tenido las órdenes dadas por este
Gobierno General sobre dichos

"tangueo
=acertado

organismos y como ampliación de
ellos y en relación con la Orden dada
en 7 de Julio último, se procederá
seguidamente, por aquellos Ayunta-
mientos y Diputaciones que lo hu-
biesen hecho, a regularizar su
situación económica con el Bando
de Crédito Local de España, así
como facilitarle los datos y docu-
mentos facilitados por dicha enti-
dad, asimismo deberán las indicadas
Corporaciones que tengan parte de. -
los créditos o préstamos concertados
con dicha Institución pendientes de
inversión en la Caja del Banco, con
las referencias detalles y documen-
tos que juzguen partinentes sobre
el particular. Por último los que
tengan valores de su propiedad
depositados con garantía prendaria
de las operaciones concertadas con
citada institución, deberán expedir
para su remisión a la misma, una
certificación acreditativa de dicho
extremo en la que se reseñe con
todo detalle los títulos pignora-
dos, especificando la fecha del
último vencimiento liquidado, y
haciendo referencia de la escritura
del contrato o del acuerdo consis-
torial, aprobatorio del mismo".

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para ge-
neral conocimiento y el más exacto
cumplimiento de los anteriormente
ordenado. 	 •

Córdoba 7 de Septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Viaje'
ro Valverde.

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

s a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
romulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
ina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

a cumplimiento.

PROVINCIA DIE CÓIRDO1BA
SE PUBLICA TODOS LOS D'AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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B O LE T I N OF I C3 A L

Circular núm. 3.725

Inspección provincial Veterinaria

Con arreglo a la dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias de 26 de Setiembre de
1933, se declara oficialmente extingui-
da la epizootia de carbunco bacteri-
diano que existe en el ganado caba-
llar y vacuno dei término municipal
de Montemayor, y que se encuentra
alojado en el «Cortijo de Guzmendo»,
por haber transcurrido los plazos re-
reglamentarios, sin haber ocurrido
nuevo caso de dicha enfermedad.

Lo que se publica para conocimien-
to de las autoridades ganaderos y
público en general.

Córdoba 7 det Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—
EI Gobernador civil, Eduardo Va/e-
ra Valverde.

Circular núm. 3.747

Junta provincial Subsidio Pro-combationles

Pago de la nómina del mes de Agosto

Se haya abierta en la junta provin-
cial, de esta capital, el plazo para que
las juntas municipales de la provin-
cia soliciten la cantidad precisa para
el completo pago de la nómina del
mes de Agosto, la cual abarca hasta
la semana treinta y cinco, o sea hasta
el día 29 de Agosto.

Las juntas municipales al hacer la
solicitud, habrán de acompañar la
nómina satisfecha del mes de julio,
teniendo buen cuidado de no exore-.
sar en el certificado de ingresos que
igualmente habrán de remitir, la can-
tidad que hayan recaudado por el re-
parto tanto de rústicas como de urba-
na, cuyo importe lo custodiarán en
calidad de depósito para en su día
proceder a la oportuna liquidación.

Se encarece a todas las juntas, ac-
tiven por todos los medios a su alcan-
ce el cobro de este reparto, bien en-
tendido que hasta nueva orden que-
dan subsistentes el premio de cobran-
za del cinco por ciento ya fijado.

He de hacer notar que los tipos de
subsidio hasta el máximun de .ocho
pesetas varían por fracción de cin-
cuenta en cincuenta céntimos, por
tanto no podrán ser acordados otros
por fracciones intermedias.

Poniendo esta j'unta provincial los
fondos precisos para el completo pa-
go de la nómina de Agosto a dispo-
sición de las respetivas juntas muni-
cipales, cualquier .retraso que se ori-
gine en dicho pago será imputable a
estas últimas.

Córdoba 8 de Septiembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Gober-
nador Civil-Presidente, Eduardo Va-
lera Valverde —El Secretario, José Ji-
ménez.

Circular número -3.748

Instrucciones que han de regir para lo
sucesivo y a las que deberán atenerse
las Juntas municipales de esta provincia

Para en lo sucesivo, y a partir de
la nómina del presente mes de Sep-
tiembre se dictan las siguientes ins-

trucciones con inclusión de algunas
modificaciones que serán tenidas ri-
gurosamente en cuenta:

Quedan suprimidas las inclusiones
en nómina de atrasos por meses ante-
riores.

Durante los quince primeros días
de cada mes se admitirán las solicitu-
des formando seguidamente el pa-
drón que habrá de estar terminado
precisamente los días veinte, eleván-
dolos seguidamente a esta junta pro-
vincial.

Al suprimirse los atrasos por me-
ses anteriores, de presentarse una so-
licitud en tiempo hábil (durante los
primeros quince días del mes) si el
combatiente se ha incorporado en
meses anteriores al que se ha de pa-
gar, se le incluirá en el padrón, no
acreditándosele más días que los que
abarque la nómina, cualquiera que
sea el tiempo que lleve prestando sus
servicios militares.
' Si la incorporación se ha realizado
dentro del mes corriente, al no tener
derecho a l pago de la nómina comple-
ta se le dejará pendiente, incluyéndo-
le en el padrón del mes siguiente y
no acreditánsole más días que los
abarque la nómina de dicho mes.

E!evado los días veinte el padrón
a esta Junta provincial, confecciona-
rán las hitas municipales la nónima
correspondiente, cuyo importe total
ha de ser igual a la suma que arroje
la columna titulada «Cuantía del sub-
sidio concedido» y que figura
en los padrones, multiplicada por el
número de días que abarque dicha
nónima.

Una vez sea dado a la publicidad)
mediante el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y periódicos de la localidad
el haberse abier to el plazo para que
por esta provincial, se proceda a la
oportuna compensación de fondos a
las municipales, éstas, harán la opor-
tuna solicitud, remitiendo el original
de la nómina satisfecha en el mes an-
terior junto con el certificado de in-
gresos y pagos.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y extricto cumplimiento por
juntas municipales.

Górdoba 8 de Septiembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—EI Gober-
nador civil-Presidente, Eduardo Vale-
ra Valverde.—E1 Secretario, José Ji-
ménez.
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Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 3.584

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por 'este Ayuntarnientó du-
rante el mes de Julio que forma
el Infrascrito Secretario, en cum-
plimiento de las disposiciones
'vigentes.

Sesión. ordinaria del día 3
No se celebró por no haber asun-

tos de que tratar, desistiéndose de
da supletoria.

Sesión ordinaria del día 10

Preside el señor Alcalde don

Francisco R. Nevado Nevado, que
abre la sesión a las diez de la ma-
ñana.

Se di:6 lectura a la corresponden-
dencia habida y BOLETINES OFI-
CIALES, desde la última sesión,
quedando- enterados los . señores
asistentes.

Se acordó abonar a la señora
viuda de don Fidel Escobar Carre-
tero, la cuota mensual de 25 pese-
tas,- por el alquiler de un local de
su propiedad, destinado a una Es-
cuela Nacional de niños, y que este
tenga efectos retroactivos a partir
desde el mes de Octubre del ario
anterior.

Fueron aprobados los extractos
de las sesiones celebradas en Mayo
y Junio. del corriente ario, acordán-
dose su remisión al Excmo. señor
Gobernador- civil de la provincia
para su publicación en di BOLETIN
OFICIAL.

Fue aprobada la liquidación pre-
sentada por el señor Recaudador
de Arbitrios municipales, don An;
tonio B:enavente Moreno, corres-
pondiente al mes de Junio, que as-
ciende a la suma de 9.536'12 pe-
setas.

Fueron aprobadas las recetas
despachadas por la Farmacia de aa
señorita Gutiérrez Escobar .9.utori-
zadas y de Beneficencia, corres-
pondientes al segundo trimestre.

Lo propio se hizo con las despa-
chadas por el Farmacéutico señor
Ruiz Escobar correspondientes
primer semestre del ario actual y de
Beneficencia.

Se acordó per unanimidad el
contribuir con un donativo en cha-
chinas y abrir una suscripción en-
tre el vecindario para enviarlas a
la provincia de Santander el día
que esta sea liberada por nuestro
glorioso Ejército.

Se acordó que a partir del pre-
sente mes se haga cargo del reloj
público don Berecundo Dueñas
Pérez, con la gratificación de 50
céntimos diarios.

Fué aprobada por unanimidad
la liquidación trimestral correspon-
diente al segundo trimestre del ac-
tual ejercicio que presenta el señor
Representante de este Ayunta-
miento en la capital don Felipe
Toledo Gutiérrez.

Se acordó sacar a concurso para
su provisión interina la plaza de
Secretario de este Ayuntamiento en
cumplimiento de lo ordenado <en la
Orden circular del Gobierno Gene-
ral del Estado del día 19 de Junio
anterior, aparecida en el "Boletín
Oficial del Estado" del día 24 del
mismo mes, e instrucciones del Ex-
celentísimo señor . Gobernaaor
de la provincia aparecida en el
BOLETIN OFICIAL número 158.

Fueron aprobados por unanimi-
dad todos los pagos efectuados du-
rante, el mes de Junio, que ascien-
de a la suma de 14.696'85 pesetas.

Sesión ordinaria del día 17
No se celebró por no haber asun-

tos de que tratar desistiéndose de
la supletoria.

Sesión ordinaria del día 24
Preside el señor Alcalde don

Francisco R. Nevado Nevado que
abre la sesión a las diez de la ma-
riana.

Seguidamente se dió lectura a la
eorrespondencia y BOLETINES
OFICIALES habida desde la ante-
rior sesión, de la Cual la Corpora-
ción quedó enterada.

Se dió (lectura a una instancia de
la Matrona titular, doña Carmen
Vargas Castuera, renunciando al

cargo por cuestiones de cai---;
económico, renuncia que le."tuli
aceptada por unanimidad, acuren. 1
dose dar cuenta a la Maneo:m
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JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.691
Don José Manuel Fernández de Val-

derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las caballerías que al
final se reseñan, de la propiedad de
don Juan Antonio Sánchez Berni, ve-
cino de Santaella, sustraídas el día
veinte y nueve de Agosto de la finca
de Chaparrefio, del término de San-
taella, las que, caso de ser habidas se-
rán remitidas y puestas a disposición
de este Juzgado; así como la captura y
conducción a la prisión de este par-
tido como detenido del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre- •
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 3 de Septiem-
bre de 1937.—Segundo grio Triunfal.
—El Juez, José M. Fernández de
Valderrama.— El Secretario, Tomás
Gutiérrez.

Reseña
Mula roma castaña, bajo marca,

de unos catorce años, con una herra-
dura en la nalga izquierda.

Una burra rucia, regular alzada, de
cinco años, sin hierro alguno.

BOLETIN OFICIAL
	 3

p 1.janfal.--E1 Secretario, José Pa-
Vigu era.

*. e e

)on José Payain Vigu era, Profesor
Mercantil y Secretario interino
dell Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado
por la Comisión Gestora municipal,
de esta localidad en sesión ordina-
ria celebrada el día 14 del actual.

Y para que conste, expido la pre-
ente visada por el señor Alcalde
.on Francisco R. Nevado Nevado,

ea Villaviciosa de Córdoba a 16 de
Agosto de 1937.Segundo Ario
Triunfal.—E1 Secretario, José Pa-

n.—Visto bueno : El Alcalde,
'rancisco R. Nevado.

BAENA

Núm. 3.660

Practicada la rectificación del pa-
ran vecinal vigente, con relación a

Diciem bre último, y aprobada la mis-
ma por la Comisión municipal Ges-
tora en sesión del día 28 del actual,
queda expuesto al público todo ello
en el Negociado Estadística de esta
Secretaría municipal durante el plazo
de quince días hábiles contados a par-
tir del primero laborable, para que
durante aludido término, y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 38 del
Iglamento sobre población y térmi-
utsraunicipales de 2 de Julio de 1924
enrelación con la Ley Orgánica mu-
nidpal de 31 de Octubre de 1935, pue-
dainterponerse en su contra las re-
clamaciones que autoriza el invocado
precepto ante la propia Comisión
Gestora, y contra sus decisiones ante
el /efe provincial de Estadística, se-
gún autoriza al artículo 39 del mismo
Reglamento.
Baena 31 de Agosta de 1937.—Se-

gundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Antonio Pérez.

LUQUE

Núm. 3.661

Don luan Herrador Gomez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que desde el día de

soy al 10 de Octubre próximo se co-
xara en período votuntario, la renta
sobre censos de propios a favor de
este Ayuntamiento, vencida en 15 de
los corrientes en la Oficinas destina-
da al efecto, sita en la planta baja de
esta Casas Consistoriales.

Luque 30 de Agosto de 1937.—Se-
;titulo Año Triunfal.—Juan Herrador.

EL CARPIO

Núm. 3.662

Don Juan Jurado Arroyo, Presidente
de la Junta general del Repartimien-
to de este Municipio.
adgo saber: Que terminado por

esta j unta el Repartimiento general de
esta villa para el actual ejercicio de
1937 formado con arreglo a los pre-
ceptos de t ributación que determina la
actual legislación, estará el mismo de
manifiesto al público en las Casas
Consistoriales por el término de quin-
ce día s hábiles de diez a una de ra
znailarla y de cuatro a siete de la tarde

a los efectos que determinan las leyes
vigentes.

Durante el plazo de exposición y
tres días más se admitirán por la Jun-
ta reclamaciones que se produzcan
por las personas o entidades com-
prendidas en el Repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Secre-
taría del Ayuntamiento.

El Carpio 1.° de Septiembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Presidente, Juan Jurado.

Núm. 3.663

Don Juan Jurado Arroyo, Presidente
de la Junta general del Repartimien-
to de la villa de El Carpio.
Hago saber: Que en Junta cele-

brada en el día 29 del corriente por
los vocales natos y electos estos, de-
signaron a don Alfoso Giménez Cas-
tro por la Comición de evaluación de
la parte real, y a don Francisco Gra-
cia Espín, y a don Antonio Aguilar
Carretero, por la de la parte personal,
quienes constituirán la junta general
del Repartimiento para el ejercicio
actual:

Lo que hago público para general
conocimiento.

El Carpio 30 de Agosto de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Presiden-
te, Juan Jurado.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.675

Don Angel Martínez Lilian, Alcalde
Presidente de Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero de los mozos José
Acosta Tubio, hijo de José y María.

Alfonso Aliaga Guerrero, de Fran-
cisco y Dolores.

Sebastián Almenara González, de
de Sebastián y Juana.

Francisco Angulo Cumplido. de
Francisco y Antonia.

Juan Barrera Nieto, de Manuel y
Antonia.

Rafael Barrios Díaz, de Rafael y
Antonia.

José Benítez González, de José y
Rosario.

Miguel Blanco Gómez, de Miguel y
María Josefa.

Rafael Bornes Pérez; de José y
Francisca.

Antonio Caber° González, de Ra-
fael y Dolores.

Rafael Caro Medina, de Julián y
Francisca.

Manuel Castaño López, de Anselo-
mo y Manuela.

Tomás Castro Leonés, de Juan y
Belén.

José Ceballos Ruiz, de José y Ro-
sario.

Antonio Cumplido García, de Anto-
nio y Antonia.

Juan Chacón Olmo, de Manuel y
Mercedes.

Antonio Díaz González, de Fran-
cisco y María.

Antonio Díez Enriquez, de José En-
riqueta.

Salvador Dugo Mohedano, de Ma-
nuel y Francisca.

Francisco Enríquez Gómez, de
Santiago y Josefa.

Antonio Enriquez Romero, de Die-
go y Carmen.
• Manuel Escribano Bejarano, de
Manuel y Purificación.

José Espejo Castro, de José y
Belén.

Rafael Fernández Aguila, de Benito
y Antonia.

José Fernández García, de José y
Antonia.

Francisco Fernández Martínez, de
Francisco y Dolores.

Rafael Fuentes Puig, de Enrique y
Rosa.

Enrique Gamero Caro, de Enrique
y Carmen.

Juan García García, de Antonio
y Josefa.

José García Ramírez, de Francisco
Belén.

Antonio Gómez Morales, de José y
Francisca.

Manuel González García, de Fran-
cisco y Carmen.

José González Ruiz, de Manuel y
Carmen.

Francisco González Rlli2, de Fran-
cisco y Rosa.

José Guardeño Mesa, de Juan y
Rosario.

José Herrera Muñoz, de Juan y
Francisca.

Manuel Hidalgo García, de Ricardo
y Felisa.

Antonio Hidalgo Quero, de Jeróni-
mo y Concepción.

Antonio Jiménez Baro, de José y
Luisa.

Luis Jiménez Carmona, de Francis-
co y Encarnación.

José Jiménez Ordóñez, de José y
Josefa.

Francisco Jiménez Ordóñez, de An-
tonio y Braulia.

Maxitniliano Jiménez Ruiz, de Ma-
nuel y Angeles.

Antonio León Muñoz, de Alfonso y
Carmen.

Diego Linares Solero, de Diego y
Rosa.

Enrique Macias Cabrera, de Enri-
que y Carmen.

Rafael Maraver Aliaga, de Juan y
Ana.

Juan Martínez Hernández, de Juan
y María. 	 •

Francisco Martínez Garcia, de Juan
y Carmen.

José Martínez López de Francisco y
Ana.

José Morales Avila, de José y An-
geles.

Antonio Muños Carmona, de Anto-
nio y Dolores.

Fancisco Muñoz López, de Antonio
y María.

José Muñoz Nieto, de José y Se-
gunda.

José Muñoz Yamuza, de José y Flo-
rentina.

Manuel Nieto Cumplido, de Manuel
y Concepción.

Francisco Onieva Rodríguez, de
Eduardo y Francisca.

José Pérez Montero, de José y Pas-
tora.

Antonio Romero Martínez, de An-
tonio y Ana.

Antonio Rosa Carranza, de Anto-
nio y Josefa.

José Rueda Expóxito, de Manuel y
Encarnación.

Modesto Ruiz Baena, de Antonio y
Carmen.

Juan Ruiz Castro, de Manuel y Jo-
sefa.

• Antonio Sancho Acosta, de Ricar-
do y Soledad.

Juan Tejero Parejas, de Juan y Ro-
sario.

Rafael Tejero Yamuza, de Rafael y
Feliciana.

Manuel Tubio Méndez, de Antonio
y Antonia.

José Vargas Garcia, de José y Ro-
sario.

Antonio Velasco Domínguez, de
Antonio Concepción.

Los cuales han sido comprendidos
en el alistamiento formado para el
reemplazo de Ejército de 1938, se ad-
vierte a los mismos, a sus padres, tu-
tores o personas de quien dependän,
que, no habiendo podido se notifica-
dos personalmente, se les cita por el
presente para que comparezcan en es-
te Ayuntamiento, al acto de la clasifi-
cación y declaración de soldados, que
tendrá lugar el día 16 del actual, a las
ocho de la mañana, para ser tallados
y reconocidos, y exponer cuanto a su
derecho convenga; bajo apercibimien-
to de que si no comparecieren, ni ale-
garen en forma algunas de las causas
marcadas por el articulo 46 de Regla-
mento serán declarados prófugos.

Palma del Río 10 de Mayo de 1937.
—Angel Martínez.
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imprenta Provincial
(CASA DE SOCORRO-HOSPICIO)

Economía en los precios
	

Proltitud en los trabajos

De los estados de Estadística de Abastos y Gana-
dos (modelo oficial) que ge ha publicado en este

BOLETIN OFICIAL núm. 206 de 30 de Agosto,
y de los de Relaciones juradas que presentan los
declarantes, se remite a vuelta de correo por esta
Imprenta Provincial a los siguientes precios:
1.000 ejemplares 30 pts. 250 ejemplares 15 pts.

500 	 - 	 20 » 	 125 	 10 -

P. Colón, 7 CORDOBA Teléf. 11-14
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BUJALANCE

Núm. 3.692

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na, Juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.
Por medio del presente, dimanado

del sumario que en este Juzgado se
instruye con el número 74 de 1936 con
motivo de la muerte casual del vecino
de Valenzuela, Benito Rivas Gordillo,
y que tuvo lugar en la tarde del 6 de
Julio de dicho ario en término de los
Cortijos Míguete y Monjas, término
de Cañete de las Torres, se hacen los
ofrecimientos del artículo 109 de la
Ley Enjuiciamiento Criminal, a los
parientes más próximos de dicho in-
terfecto, que era de 59 arios, casado,
jornalero y natural de referida villa de
Valenzuela.

Dado en Bujalance a 30 de Agosto
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—
Fernando Capdevila.—E1 Secretario,
Feliciano Delgado.

RUTE

Núm. 3.695

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
de Instrucción en funciones de este
partido e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil contra
Santiago Alonso Jiménez.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza al vecino de Iznájar, Santiago
Alonso Jiménez, de 32 arios de edad,
del campo, domiciliado en Ventorros
de Balerma y cuyo actual paradero se
desconoce, para que en término de
ocho días comparezca ante este Juz-
gado a prestar declaración en el refe-
rido expediente, apercibido que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Rute a 3 de Septiembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—
Valeriano Pérez Jiménez.—El Secre-
tario, Manuel Rueda.

BAENA

Núm. 3.697

Cédula de notificación

En virtud de providencia de señor
Juez de Instrucción de este partido en
la causa que se tramita en este Juzga-
do bajo el número 25 de 1937 sobre
incendio de un monte del Cortijo de
Vado Fresno, término municipal de
esta ciudad, hecho ocurrido el día 16
del actual, se ofrece el procedimiento
conforme el artículo 109 de la Ley de
Ejuiciamiento Criminal al propietario
de dicho inmueble don José María de
Arróspide y Alvarez y al arrendatario
don Manuel Funes Merino, vecinos
que eran de Madrid y Alcaudete y cu-
yo actual pvadero se desconoce.

Y para insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia expido el
presente en Baena a 20 de Agosto de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Secretario, J. Rabadán.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.698

Don Arcadio García Campos, Secre-

tario del Juzgado muhicipaJ de esta
ciudad.

Doy fe: Que en los autos de juicio
verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado a virtud de denuncia de la
Guardia municipal contra Rosario
García.Delgado y otro, por lesiones,
ha recaído sentencia cuyo . encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

En la ciudad de Palma del Río a
12 de Agosto de 1937, el señor don
Alonso Ruiz Almodóvar y Gil de
Montes, Juez municipal de la misma,
habiendo visto los precedentes autos,
juicio verbal de faltas, seguido en es-
te Juzgado a virtud de denuncia de la
Guardia municipal de esta población
contra Rosario García Delgado, de
32 arios, soltera, sus labores, sin ins-
trucción, que manifestó ser natural y
vecina de Porcuna (Jaén), con domici-
lio en calle Tiradores número 48, hoy
en ignorado paradero, por lesiones,
en el clue ha sido parte el Ministerio
Fiscal, y

FALLO: Que debo condenar y
condeno a la inculpada Rosario Gar-
cía Delgado, como autora de la falta
de lesiones ya definida a la pena de
20 días de arresto menor que cumpli-
rá en la cárcel de esta población, y
al individuo Antonio García Velasco
a la pena igualmente de 10 días de
arresto menor y represión y a ambos
al pago de costas por mitad, decla-
rándose el comiso de la navaja inter2
venida y dispohiendose que para la
notificación en forma de esta senten-
cia a la primera se haga los insertos
necesarios en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia por ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero.

Así definitivamente juzgando lo
pronuncio, mando y firmo.—Alonso
Ruiz Almodóvar.—Rubricado.

Concihrda con su original a que
me remito. Y para que conste, en
cumplimiento de lo mandado, expido
el presente para su inserción en el
BOLETIN OFCIAL de la provincia y
sirva de notificación en forma a la
inculpada Rosario García Delgado,
en Palma del Río a 3 de Septiembre
de 1937.--Segundo Año Triunfal.-- Ar-
cadio García Campos.

administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-

tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan. el día que se les se-
fict?a o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley <te
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Milite y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Números 3.639 al 3.645

NAVARRETE ESQUINAS, Ceci-

ho; natural y vecino de Belrnez (Cór-
doba), nació en 9 de Mayo de 1915, de
oficio campesino, soltero, estatura
1'692 metros, sus señas: pelo catario
cejas al pelo, ojos melados, nariz re-
gular, barba escasa, boca regular, co-
lor moreno, frente espaciosa, serias
particulares no tiene, procesado en
expediente de 1937, por falta a incor-
poración.

TORRES LARA, Francisco; hijo de
de Ildefonso y Antonia, natural y ve-
cino de Bujalance (Córdoba), nació
en 26 de Mayo de 1915, de oficio la-
brador, soltero, su, estatura 1'615 me-
tros, sus serias: pelo castaño, cejas al
pelo, ojos melados, nariz ancha, bar-
ba redonda, boca mediana, color sa-
no, frente pequeña, serias particulares
no tiene, procesado en expediente nú-
mero 668 de 1937, por falta a incorpo-
ración.

• GONZALEZ GARCIA, Justiniano,
hijo de Emilio y justiniana, natural y
vecino de Belmez (Córdoba), nació en
20 de Mayo de 1915, jornalero, solte-
ro, su estatura 1'676 metros, sus se-
rias: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz grande, boca re.gular;
color claro, frente regular, serias par-
ticulares no tiene, procesado en expe-
diente número 675 de 1937, por falta a
incorporación.

ROMERO FERNANDEZ, Epifa-
nio; hijo de Pablo y de María Dolores,
natural de Dos Torres y vecino de
Belmez (Córdob -), nació en 7 de Ab-fl
de 1915, de oficio minero, soltero, su
estatura 1'673 metros, sus serias; pelo
Castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba poblada, boca re-
gular, color sano, frente ancha, señas
particulares no tiene, procesado en
expediente número 669 de 1937, por
falta a incorporación.

RODRIGUEZ RUIA, Diego; natu-
ral de Villanueva de Córdoba, y veci-
no Periarroya (Córdoba), nació en 22
de Mayo de 1915 de oficio emplado,
estado soltero, estatura 1'660 metros,

sus señas:serias: pelo negro, cejas al
ojos pardos, nariz regular, barb,
blada, boca regular, color sana, S
despejada, procesado en expec
de 1937, por falta a incorporad(

VEGA DELGADO, Juan; hi

Francisco y Catalina, natura
Montoro y vecino de Pedro.
(Córdoba), nació en 6 de hin
1915, de oficio jornalero, solter
estatura 1'648 metros, sus serias
negro, cejas al pelo, ojos negro:
riz regular, barba poblada, boca
lar, color sano, frente chica,

particulares ninguna, procesa(
expediente número 670 de 193
falta a incorporación.

CERRILLO LARA, Juan; hijo de

Andrés y Elvira, natural y vecin o de

Bujalance (Córdoba), nació en 23 de

Abril de 1915, de oficio jorn letc,

soltero, su estatura 1'705 futre, so
serias: pelo rubio, cejas al pelo 0j2

azules, nariz recta, barba estuche,

boca pequeña, color sano, frente az.

cha, serias particulares no tiene pte

cesado en expediente número e71
1937, por falta a incorporación. 10,

Comparecerá en el . térmie oo

15 días a partir de la publicai

de esta requieitoria en el Ball
OFICIAL de Córdoba, ante el se!!

Juez Instructor del Regimìento EE

Infantería Lepanto número 5 C:-

mandante don Leopoldo de
y Uribe, que tiene su domicili o oí

cial en el . Cuartel de la 'era/
bajo apercibimiento de ser iodo.

rado rebelde si n o lo verifica clE

conformidad con lb dispuesto en
artículo 664 del Código de Al ti

Militar.
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—Segundo Ariö Triunfal.—E1
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